
  

NOTARIA 

TERCERA 

»
 

e. 

4 

  

Francisco de" ate, 

capital de la Repú- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR—- blica del Ecuador 

MA DE ESTATUTOS 
  

"Espinosa Páez S.A." 

De: S/.1080* 000.000 de-—mil-—novecieptós 

A : S/. 1.000'000.000 Mmovental¡YZGOERD,. an 

Aumentos S/.900' 000.009 te mí, Doctor Ruober-— 

     

    

  

tres de noviembre 

Di opias to Salgado Salgado, 

| Aotari8TTTSFERERA de 

este cantón,  compa- 

rece, el .señor ¿¡Al- 

fredo inosa - Espi- 

nosa, Casado, a mom 

- bre y¿en—-—representa— 

: Ción—de la - compañía 

“Espinose=aPáez” su calidad . de Gerente 

—GeneraT, - ys debidamente autorizado «por la. Junta 

General Universal . Extraordinaria -- de Accionistas 

de dicha compañias. como lo comprueba con los: 

documentos habilitantes que 52 :: agregan. é, El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana», domiciliado en «esta: +. ciudad de 

Quitos legalmente capaz para: contratar -: y 

abligarse, a quien de conocer. doy fe. -Bien 

instruido por mí, el Notario, en: el objeto y 

    

     

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a 

la minuta que me entrega, cuyo tenor literal 

y gue transcribo dice lo siguiente: "SENOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras —Públicas 

a su Cargos solicito incorporar una de aumento 

de capital y reforma de estatutos de acuerdo 

con las siguientes cláusulas? PRIMERA : 

COMPARECIENTE : Comparece a la celebración de 

esta escrituras, la compañía ESPINOSA PAEZIIOSTIO? » 

debidamente - representada por su Gerente General, 

señor Alfredo Espinosa Espinosa, representación 

que - está acreditada por el nombramiento que se 

adjunta como habilitante a este instrumento. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES: UNO .-— La compañía 

ESPINOSA... PAEZ__S.A.- constituyó _ mediante escritura 
o o mot tio] A PC DLE ZA ? . 
    

pública otorgada ante el Notario: Segundo” del” 

     

    

         

cantón Quito, * Doctor Olmedo del Pozo, el 

yeinteziar eventaniaayo de Aavetiéñtos 

eesentasoyos jsrsietes' -y- fue - legalmente - inscrita en 

el Registro Mercantil con fecha seis de junio 

del mismo año, con un capital inicial de 

TRESCIENTOS MIL — SUCRES. DgSí—- Mediante escritura 

publica «celebrada el veinte y - tres de “abril 

de mil : novecientos sesenta y nueve, ante el 

Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora» legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil, se aumento 

el capital social de la Empresa en SETECIENTOS   
 



e)
 

€)
 

. 

  

  
  

MIL SUCRES, determinándose en 

capital social de la compañía 

UN MILLON DE SUCRES. eS, 

pública otorgada el veinte y dos de 

de mil novecientos setenta y dos, ante 

Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscriita 

en el Registro Mercantil el veinte y siete 

octubre de mil novecientos setenta y dos, se 

aumento - el capital social de la compañía en 

UN MILLON DE —SUCRES, aumentándose '- el capital 

total de la compañía a la suma de, DOS 

MILLONES DE SUCRES. CUAFRO.- Por escritura 

¿pública etorgada el veinte de julio de mil 

novecientos: - ochenta * y seis; ante el Notario 

Décimo - Quinto del cantón Quito, Doctor  — Benjamin 

Cevallos Solórzano ”  — se aumento el capital 

social de la .empresa en CUATRO - MILLONES DE 

SUCRES , con lo .cual el o. capital total de - la 

empresa ascendió a la suma de. SEIS MILLONES 

DE o SUCRES. * CINCO.— Por escritura “pública 

otorgada ante él. -. Notario: “Décimo Primero ' del 

Cantón Quito, el - catorce de - julio de: mil 

novecientos noventa y cinco, ¿ESPINOSA PAEZ 

AO 

(CADA Era ro BO CiBtad anónima, —y 

    

cerorrogé. el piezo de: > duración, aumento el 

capital y reformó sus estatutos, Con lo cual 

el capital total dela zempresarosecoftijénienorika-> 
A 

cima des: CIENDOMICEONES DE UESGUERES TC SEIS:=yLa 

      

  

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

de “la resolución constánte ' en cel punto 

“precedente, : resolvió modificar. el texto “del 

:acta que se adjunta «como habilitante. “TERCERA: 

«los antecedentes expuestos y de conformidad con 

“se: procede, a aumen: 
QA PY E 

MILLONES....-DE. E... SUCRES,. 
A 

acciones- ordinarias. 

  

  

Junta ——General-— Universal" Exdtraordinsria> de 

«en —Búuito 
AE En    Accionistas de. la. a BPPREA celebrada pa 

E a 
E Ain 

el 1 catorce . de 

     

  

cda cmiTIREVE cientos 

    

aumentar — el capital social de la empresa a la 
RATE AA E E ao 

suma—de: UN o ME oMILLENES.--—DE..-SUCRES,- 7 mediante 

     

    la capitalización” der reserva: «Jegaly_P tá TorEztiva 

Y CUELA dB IABIN distribuidas 

  

consecuenica 

artículo ccuarto-»del estatuto social relativo * al 

capital de la empresa tal "como consta. en el 

AUMENTO DE CAPITAL--Y REFORMA DE ESTATUTOS: “Con 

lo resuelto por- la Junta General Extraordinaria 

y Universal «de Accionistas celebrada “el catorce 

de - octubre de mil novecientos noventa y     

   

  

   

  

  

compañía... A 
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ESPINOSA PAEZ S.A. 

INTEGRACION AUMENTO DE CAPITAL “1998 
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Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas necesarias para la validez de esta 

escritura. (fiemed 

  

—Doctora Maria —Pauliña Ordóñez, 

  

matricula número cuatro mil. trescientos treinta y 

cuatro, del Colegia de Ahbogedos de Quito." HASTA AQUI 

A MINUTA. — Para la celesración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, ys leída que le fue al compareciente 

integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo 

lo dicho y para constancia firma conmigo en únidad de; 

acto de todo lo cual doy fe. 

/ Ll po CI pOso y927=6 - 

« Alfredo /[Espinosa Espinosa 
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ESPINOSA PAEZ S.A. 
REPRESENTACIONES INDUSTRIALES p >=». 
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Quita, abril. 22 de 127%     

  

0 JOY 2 3, 

a e 

sonar 

- ¡ESPIMUSA A QL-FREDOTÉSRINOS “ESPINOSA o 

        

Estimado 

  

muy grato. informar a usted que la  dunta General de 

Acerca 2 de La empresa ESPINOSA7RAEZ ¿S.ArFRaldlizada el 26 

e . e 18%6, Tuvo. a a “bien en  desiagnarlée por unanimidad 

GERENTE-—GENERAL” Aa compañía per un període de tres años, 

CUIT Anda di «En Representante Legal de la Compañia, 

E de. Transformación, — éuamenta de capital, 

y Codificación de estatutos del 13 de julio de 12% 

ante el Hotario Décimo  Frimero, Doctor Rubén Dario 

Bj s Tdrobo, go dioscrita en «el registro Mercantil. del 

fantón Quita. el 22. de octubre de 12%%3, bado el mumeral 31239 

    
   

   

    

    

  

Teomc 126. 

Fecha de constitución: 29 de mayo de 1967, , 

Artterkamér Le y 

y — Lan vscimo Lula DE CAMION QUIM > 

Lrtifico y dor te cut. 8 presento sopla es fiel foleseol 

5 a 
    “raneisco Espinas: 
PRESIDENTE     

  

  

  

  

  

  

   A 
Dr. Ajíonzo retira Z, 

satamo IELCIMA EAZIE Es ££ 

Acepto el presente nombramna 

     
     4 E » Quita, abril de 

a Con esta fecha queda inscrito el pressat: 

Ea documento baio el NB. 0. /. 8. del Es 

gistro de Morhiojrtoir Tomo 

Ci Quito, a AGO 885 
PES Gl SIRO NESCANTAL 
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Alffedae Espinas 
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py: - Mo; 
dal EL' REGISTRADOR 

13, UIQ CESAR ALMEIDA M 

- OFICINA QUITO A o taraannnos FE 
“ Rumipamba 828 y República. Telél S: E 450267 P.O. Box 17-16-145 CEQ Fax: 593-2-447-412 

OFICINA GUAYAQUIL 
Av. de las Américas 603. Teléfonos: 280111 - 398961 Fax: 593-4-292-805
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ACTA) DE,LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA” “ESPINOSA PAEZ -S:k:--“=: 

Za a ra ez ibid a 

  

En la ciudad de Quito a los 14-días:del.mes:de:octubre:de-1998' a las once 
horas, en las oficinas principales de la compañía ubicadas en la calle Madrid 
1256 e Isabel La Católica de la ciudad de Quito , con la presencia el 100%. 
del capital social de la empresa y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de compañías , se se constituye una Junta General Universal Extraordinaria de 
accionistas deESPIÑOSA-PAEZ:S.A. Con”el fin de conocer y resolver acerca 
del aumento de capital y reforma de estatutos de la empresa .Preside la 
sesión el señor sántiágo Espinota en calidad de Presidente de la empresa y 
actúa como secretario:el-Gerente:GenerarAlfrédo Espinosa, quien verifica la 
asistencia del capital requerido y declara legalmente instalada la Junta. 
Toma la palabra el Gerente General quién manifiesta a los accionistas la 
convenienciasder aumentar el:capital”de-la:empresaren-novecientos- millones 
de:sucres,.esto:es.que-etcapital:totalde:la:empresa-.ascendería.a.la suma de 
MIE-MILLONES-DESUCRES, Conforme los documentos que previamente 
los accionistas han tenido Oportunidad de revisar , _£ste_ aumento se 
verificaría .-por-capitalización.de:réserva-legal- facultativa y y por utilidades. 
mo: distribuidas, tal como consta en el cuadro de integración propuestao que 
“se adjunta como habilitante a esta acta. Puesta a consideración la 
propuesta de Gerencia esta es aprobada en forma 
unánime,Consecuentemente se reforma el articulo 4 del estatuto social el 
cual en adelante dirá: ARTICULO"CUARTO "CAPITAL? El capital soctal 
suscrito de la compañía es de MIL:MILLONESTDESSUCRES”-dividido:en 
1:000.000-acciones:de un: valorindividual:de1'N=MIE:sweres7 cada uma. 
Inmediatamente los accionistas autorizan al Gerente General a suscribir 
la escritura pública respectiva, “su aprobación por parte de la 
Superintendencia de Compañías y sm correspondiente inscripción en el 
Registro Mercantil . No habiendo mas que tratar se concede unos minutos 
de receso para la redacción de la presente acta y de los nombramientos 
respectivos, la misma que una vez leída es aprobada por los asistentes . Se 
levanta la sesión siendo las 13 horas treinta minutos. 

A | 
- Lol LEs == 
edo Espinosa Santiago Espi 

NTE GENERAL 

Ml / (Bach li 
” 

Pablo Espinosa Raúl Espiñosa 

la Espinosa María de Lourdes ESpIaosar” 

  

Se otor-
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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4 Aumento de Capital y Eeforma de Estatutos de la Compañia 
Dra. Ximena : a a , , 4 
Moreno de s|. ESPINOSA PAEZ 6.A. otorgada ante el Notario Tercero el 

- Solines ” 7 - 7 
- NOTARIA 2a. a. 
  

  

-8 otorgada ante el Doctor Olmedo del Pozo, el 22 de Hayol 
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11 QUITO, A 
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“EZON > Cumpliendo con do dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución número *801.1.1.03218, de 

fecha veinte Y “og de diciembre de mil novecientos 

noventa y echa, expedida par el Doctor Raberto Salgado 

Valdez, intendente de Compañias de Quito, tomé nota al 

margen de la escritura matriz, otorgada ante mí, de la 

aprobación del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañia "ESPINOSA PAEZ S.A... Guito, 

a treinta de a de mil novecientos noventa  y- 
Sia e ALI,    

  
  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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REGISTRO MERCANTIL , o A 

  

DEL CANTON QUITO 

4)
 

Le 

  

Z¿ON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCIÓN — número TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA, DEL SE. 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO DE 28 DE DICIEMERE-DE  19%5, 

bajo el. número 3170 del Registro Mercantil, Tomo 1279.- £e tomó 

nata alo margen de las inscripciones números; 434 del Registro 

Mercantil de seis de Junio de-mil novecientos sesenta y siete, 

a. Te ¿ABvtas Tomo 987 y, número 318% del Registro Mercantil de 

veinte y siete de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, 

fs 43573 Tomo. 126. Dueda archivada la Segunda Copia 

Certificada. de la Escritura Fública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de 
otorgada. el 3 de HaLembs o En pia, ante si Notario Tercero 

del Distrito me póó no Late Ade aná th DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO. Se Y asilo a Ec Eb o A a en el ARTÍCULO 
TERCERO de A 
establecido gñ Ap 
publicado en (21.Keg 

año. e. anótá sens 

la
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ad En agosto de (1975, 
a agosto del mismo 

rar eto GARA. MUITO, 

    

   
  

  

   

a treinta eS gates y ocho. EL 

REGISTRADOR 2 /) A Ñ 
y E Y 2 o 
SL E a E 

RS lg. 

CArompañía  " ESPINOSA PAEZ S.A. "y. 

C Y conformidad. a la


